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FUNDACIÓN ESCUELA FRANCESA DE CUENCA
UNIDAD EDUCATIVA BINACIONAL LICEO FRANCES “LOUIS GODIN”
RUC N.º 0190359832001 | Mariano Villalobos y Vicente Mideros, Cuenca
CONSENTIMIENTO ESPECÍFICO PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DE SALUD
Datos sensibles de categoría especial — Art. 26 LOPDP | Año lectivo 2026-2027
⚠ DATOS SENSIBLES — PROTECCIÓN REFORZADA: Los datos de salud son datos sensibles conforme al Art. 26 de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales (LOPDP). Su tratamiento requiere consentimiento EXPRESO, ESPECÍFICO e INDEPENDIENTE del representante legal. La negativa NO afecta la matrícula del estudiante ni la prestación del servicio educativo. La institución garantiza el secreto profesional y la confidencialidad reforzada de toda la información de salud.
  I.  DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL
	Apellidos y Nombres:
 Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	Cédula / Pasaporte: 
Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	Correo electrónico:
 Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	Teléfono:
Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

	Relación con el/la estudiante: 
Elija un elemento.
	Ciudad / Cantón:
 Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 



  II.  DATOS DEL ESTUDIANTE
	Apellidos y Nombres: 
Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	Cédula / Pasaporte: 
Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

	Fecha de nacimiento: 
Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha.
	Nivel / Grado: 
Elija un elemento. 



  III.  INFORMACIÓN DE SALUD RELEVANTE DEL ESTUDIANTE
La información consignada en esta sección es tratada con el carácter de dato sensible de categoría especial conforme al Art. 26 LOPDP. Su finalidad exclusiva es garantizar la protección integral, seguridad física y atención adecuada del/la estudiante durante la jornada educativa y en actividades institucionales. Únicamente accederán a esta información el personal autorizado de la institución estrictamente necesario para cumplir dicha finalidad (profesores, orientadores, personal de salud escolar y autoridades), quienes están obligados a guardar secreto profesional y confidencialidad permanente.
3.1 Autorización para la apertura de Plan de Acompañamiento Individual (PAI)

Seleccione una opción:

☐	Autorizo a la institución educativa la apertura del Plan de Acompañamiento Individual (PAI) para mi representado(a), con el fin de registrar información sobre su condición de salud, medicación y cuidados especiales, y así garantizar una atención adecuada en caso de ser necesario.


☐	No autorizo la apertura del Plan de Acompañamiento Individual (PAI) y asumo la responsabilidad por cualquier situación relacionada con la salud de mi representado(a) que no pueda ser atendida oportunamente por falta de esta información.

3.2 Alergias (medicamentos, alimentos, materiales, picaduras u otros):
	Tipo de alergia
	Descripción del alérgeno
	Reacción conocida

	Medicamento

	

	


	Alimento

	

	


	Material / látex

	

	


	Picadura / insecto

	

	


	Otra

	

	




3.3 Medicación habitual que debe administrarse durante la jornada escolar:
	Nombre del medicamento
	Dosis
	Vía de admin.
	Horario
	Condición que trata

	
Paracetamol 
	

	

	

	


	Ibuprofeno 

	

	

	

	


	Sertal (Propinox clorhidrato + clonixinato de lisina
	
	
	
	

	Alercet (Cetirizina)
	
	
	
	

	Simeticona 

	

	

	

	


	Autorizo a la institución a administrar los medicamentos indicados: ☐  Sí    ☐ No




3.4 Restricciones alimentarias por prescripción médica:
	Alimento restringido
	Motivo (alergia / intolerancia / prescripción)
	Nivel de restricción (evitar / estricto)

	

	

	


	

	

	


	

	

	








3.5 Necesidades educativas especiales, discapacidad o condición psicológica relevante:
	(Indicar tipo de NEE, grado de discapacidad, diagnóstico psicológico o psiquiátrico, CARNET CONADIS si aplica)










  IV.  FINALIDADES DEL TRATAMIENTO Y BASE LEGAL
LA UEPBLFLG tratará los datos de salud consignados en este formulario única y exclusivamente para las siguientes finalidades, con las bases legales correspondientes:
	FINALIDAD
	BASE LEGAL (LOPDP)
	ACCESO RESTRINGIDO A

	Protección integral y seguridad física del/la estudiante durante la jornada escolar y actividades institucionales

	Art. 7 núm. 5) ejecución del contrato educativo; Art. 7 núm.6) interés vital

	Dirección, tutores, orientadores


	Gestión de emergencias médicas y coordinación con servicios de salud

	Art. 7 núm.6) LOPDP protección de interés vital; Art. 7 núm.2) obligación legal

	Dirección, personal de emergencia


	Comunicación con el médico tratante o servicios de salud pública cuando sea imprescindible

	Art. 7 núm. 2) cumplimiento de obligación legal 

	Dirección, DPO


	Adaptaciones pedagógicas y de evaluación para estudiantes con NEE o condición de salud

	Art. 7 núm.2 y núm. 5) contrato educativo; Art. 8 consentimiento expreso

	Equipo de orientación, docentes


	Planificación de menú y actividades físicas adaptadas (restricciones alimentarias / físicas)

	Art. 7 núm. 5) contrato educativo; Art. 8 consentimiento expreso

	Dirección, docentes de Ed. Física




  V.  GARANTÍAS DE PROTECCIÓN DE DATOS DE SALUD
5.1 Confidencialidad reforzada:  Todo el personal que acceda a datos de salud está obligado por deber de secreto profesional de carácter permanente, incluso después de cesar en sus funciones, conforme al Art. 10 literal g) y Art. 25 de la LOPDP. Los datos de salud no serán comunicados a terceros sin base legal expresa.
5.2 Principio de minimización:  Solo se tratarán los datos de salud estrictamente necesarios para las finalidades declaradas en el Art. 10 literal e) LOPDP, principio de pertinencia y minimización. Queda prohibido el uso de estos datos para fines distintos, incluida la investigación o la docencia, sin consentimiento adicional específico.
5.3 Conservación limitada:  Los datos de salud serán conservados durante la vigencia de la relación educativa y hasta tres (3) años después de su terminación, por posibles responsabilidades legales. Transcurrido ese plazo serán suprimidos de forma segura conforme al Art. 10 literal i) LOPDP.
5.4 Seguridad técnica y organizativa:  LA UEPBLFLG implementa medidas de seguridad reforzadas para datos sensibles: acceso restringido por perfiles, archivo físico con llave, prohibición de transmisión por canales no cifrados, conforme a los Arts. 37 y 38 LOPDP.
5.5 Prohibición de transferencia:  Los datos de salud NO serán transferidos a terceros, salvo a servicios de salud pública o privada en situación de emergencia vital, o por requerimiento de autoridad competente. En ningún caso serán vendidos, cedidos ni compartidos con fines comerciales.
5.6 Notificación de incidentes:  En caso de brecha de seguridad que afecte datos de salud, LA UEPBLFLG notificará a la Autoridad de Protección de Datos Personales y al titular en los plazos del Art. 43 LOPDP.

  VI.  DERECHOS DEL TITULAR (ARCO+)
Conforme a los Arts. 19-23 LOPDP, el representante legal podrá ejercer en cualquier momento: (a) Acceso conocer los datos de salud tratados; (b) Rectificación corregir datos inexactos; (c) Supresión eliminar datos cuando ya no sean necesarios; (d) Oposición oponerse a un tratamiento específico; (e) Portabilidad recibir los datos en formato estructurado; (e) Limitación suspender el tratamiento mientras se resuelve una solicitud. Canal de ejercicio: comunicación escrita al correo dpo@fefc.edu.ec  delegado de Protección de Datos (DPO) de LA UEPBLFLG o en las oficinas institucionales, adjuntando documento de identidad. Plazo de respuesta: 15 días hábiles. Asimismo, se le informa que tiene el derecho de interponer un reclamo ante la Superintendencia de Protección de Datos Personales (SPDP) en caso de que su solicitud no haya sido atendida en el plazo legal o si considera que el tratamiento de sus datos infringe la normativa vigente. Para tal efecto, puede acudir a los canales oficiales de la SPDP, tales como su ventanilla electrónica en https://spdp.gob.ec/ 

  VII.  REVOCACIÓN DEL CONSENTIMIENTO
El consentimiento puede revocarse total o parcialmente en cualquier momento mediante comunicación escrita al DPO, sin efectos retroactivos sobre tratamientos ya realizados (Art. 8 LOPDP). ADVERTENCIA: la revocación del consentimiento para datos de salud imprescindibles para la seguridad del/la estudiante (ej. alergias graves, medicación de emergencia) no exime a LA UEPBLFLG de sus obligaciones legales de protección y puede comprometer la atención adecuada del/la estudiante en situaciones de emergencia. En tal caso, LA UEPBLFLG lo comunicará formalmente al representante.

  VIII.  DECLARACIÓN Y FIRMA
El/La suscrito/a declara que: (1) ha leído íntegramente este documento y comprende plenamente su contenido y efectos jurídicos; (2) la información de salud consignada es veraz, completa y actualizada, asumiendo responsabilidad por omisiones que puedan afectar la seguridad del/la estudiante; (3) otorga el consentimiento de forma libre, expresa, específica, informada e inequívoca para el tratamiento de datos sensibles de salud, conforme al Art. 26 LOPDP; (4) se compromete a comunicar oportunamente cualquier cambio en la información de salud del/la estudiante mediante el canal oficial de la institución; y (5) este consentimiento es independiente del Contrato de Prestación de Servicios Educativos 2026-2027.
	Ciudad de Cuenca, a los ________ días del mes de _____________________ del año 2026

	________________________________
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
Nombres y Apellidos: _____________________
C.C. / Pasaporte: ________________________
	________________________________
SELLO Y FIRMA INSTITUCIONAL
LA UEPBLFLG
Fecha de recepción: ____________________
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